
DECLARACION   Nº    1638
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal  de la Ciudad de Santa Fe de la  Vera Cruz

declara de interés municipal el Acto Conmemorativo del “Día del Veterano y de los

Caídos en la Guerra en Malvinas” y el Festival de Música Folclórica, que organizados

por el Centro de Ex Soldados Combatientes de Malvinas de Santa Fe, tendrán lugar el

próximo 02 de abril del corriente año en la sede de la entidad, Pedro Víttori Nº 4.282.

SALA DE SESIONES, 31 de marzo 2.011.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. CO-0062-00751512-5 (PC).-
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